
                                                                                                                                          Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Calle 40 N° 44-80 piso 7 

Teléfono 3042628274 

 

Agosto Dieciséis (16) del año dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

FIJACIÓN EN LISTA CONTESTACIÓN DE DEMANDA ARTÍCULO 110 y 370 del CGP 
 

RAD. # PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO NOTIF. 
 
 

01-2022-00075 

 
 

VERBAL 
(PERTENENCIA) 

 
LUZMILA MERCADO POLO C.C. No. 
22.483.344 

 
CAROLINA CABARCAS ACEVEDO y 
TEODORO CABARCAS ACEVEDO Y  
HEREDEROS DE AMPARO MARGOTH 
CABARCAS DE ALTAMAR Y DEMAS  
PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES DE 
MERITO 
 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 101 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º. Se fija la presente lista en  un 
lugar público de la página web del Juzgado 1º. Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por el término de un (1) día, hoy Dieciséis (16) de Agosto de 2023, desde 
las 7:30 a.m. hasta  las 4:00 p.m. 
 

El término de traslado empieza a correr el día Diecisiete (17) de Agosto de 2.023 a las 7:30 a.m., vence el día Veinticuatro (24) de Agosto - 2.023 a las 4:00 p.m. 
 

El secretario,         
 

 
LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
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Rad: 080014053001220220007500 – DECLARATIVO DE PERTENENCIA
Juan Corredor <juancblaw@gmail.com>
Jue 7/07/2022 12:43 PM
Para:

Juzgado 01 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

luzmilamrpolo@gmail.com <luzmilamrpolo@gmail.com>

Señor;
JUZGADO 1º CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA
Rad: 080014053001220220007500 – DECLARATIVO DE PERTENENCIA
 
DEMANDANTE: LUZMILA MERCADO POLO.
DEMANDADO: TEODORO MANUEL CABARCAS ACEVEDO Y OTROS
 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y RECONVENCION
 
 
JUAN CARLOS CORREDOR BONILLA, identificado civil y profesional mente con la cedula de
ciudadanía 79777844 expedida en Bogotá y T.P 162847 del C. S de la J. con correo electrónico
juancblaw@gmail.com  actuando en mi condición de apoderado de, MOISES CABARCAS BOLIVAR
, EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, JULIO CABARCAS BOLIVAR , NAYZA CABARCAS
BOLIVAR  y ELBER MANUEL CABARCAS BOLIVAR  en condición de herederos determinados de
  TEODORO MANUEL CABARCAS ACEVEDO (q.e.p.d.), quien funge como demandado dentro del
proceso de la referencia, y quien en vida fuese hermano de la señora AMPARO MARGOTH CABARCAS
DE ALTAMAR (q.e.p.d.), encontrandome dentro del termino legal para ello, respetuosamente mediante el
presente escrito que adjunto en PDF, procedo a contestar la demanda de pertenencia y a interponer
la reconvencion, las cuales se anexan

lo anterior para los fines pertinentes 
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Señor; 
JUZGADO 1º CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Rad: 080014053001220220007500 – DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
 

DEMANDANTE: LUZMILA MERCADO POLO. 
DEMANDADO: TEODORO MANUEL CABARCAS ACEVEDO Y OTROS 
 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
 
JUAN CARLOS CORREDOR BONILLA, identificado civil y profesional mente con la 
cedula de ciudadanía 79777844 expedida en Bogotá y T.P 162847 del C. S de la J. 
con correo electrónico juancblaw@gmail.com  actuando en mi condición de apoderado 
de, MOISES CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 
8798849 expedida en Galapa, EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR  identificado con 
la cedula de ciudadanía No.  32.691.898 expedida en Barranquilla, JULIO 
CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.207.235 
expedida en Barranquilla, NAYZA CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 32.691.897 expedida en Barranquilla y ELBER MANUEL 
CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.146.861 
expedida en Barranquilla,, en condición de herederos determinados de   TEODORO 
MANUEL CABARCAS ACEVEDO (q.e.p.d.), quien funge como demandado dentro del 
proceso de la referencia, y quien en vida fuese hermano de la señora AMPARO MARGOTH 
CABARCAS DE ALTAMAR (q.e.p.d.) respetuosamente mediante el presente escrito, 
procedo a dar contestación de la demanda en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: ES CIERTO, y ello se puede constatar en el certificado de libertad y 

tradición aportado en el libelo de la demanda, de igual forma el inmueble está inscrito 

como patrimonio familiar. 

SEGUNDO: NO ES CIERTO tal afirmación, pues la propietaria del inmueble objeto de la 
presente litis MARGOTH CABARCAS DE ALTAMAR (q.e.p.d.), ejercía y ejercio como 
propietaria incluso hasta el día que falleció en la ciudad de Barranquilla el día 28 de mayo del 
año 2021, por ende, no puede predicarse a la señora demandante como poseedora 
desde          la fecha en que así lo manifiesta. Es de anotar, que la demandante cohabitaba 
el inmueble con el beneplácito de la difunta propietaria, y por esa condición y 
beneplácito no es posible que ejerciera posesión con ánimos de señora y dueña.  
  

TERCERO: NO ES CIERTO, en primera medida los pagos de los servicios públicos 

domiciliarios, aportados en la demanda, es fácil colegir que fueron realizados por la 

propietaria del inmueble quien en vida fuere la Señora Amparo Margot Cabarcas 

De Altamar, recibiendo la colaboración y ayuda especial de su HERMANO el señor 

TEODORO MANUEL CABARCAS ACEVEDO (q.e.p.d.),  y los hijos de este, 

EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, MOISES CABARCAS BOLIVAR, JULIO 

CABARCAS BOLIVAR, ELBER MANUEL CABARCAS BOLIVAR, NAYZA 

ABARCAS BOLIVAR, pues estos se encargaban de suministrar, no solo 

dinero, sino también la comida y demás (mínimo vital).. 

 
En segunda medida, en referencia al pago de los impuestos del inmueble, 

igualmente fueron realizados en colaboración por su hermano Teodoro y los hijos 

de este; de igual manera por la entonces propietaria mientras estuviese en vida, 

debo hacer referencia igualmente que se tramito la sucesión en la Notaría Primera 

del  Círculo Notarial de Soledad, y para tal efecto  sus legítimos herederos cancelaron 

la totalidad de impuestos prediales y  de valorización que a la fecha se adeudaban, 

como requisito  para surtir la misma en dicha notaria, brillando por su ausencia la hoy 
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demandante y dizque poseedora. 

 

En el mismo orden de ideas, EN CUANTO A LAS MEJORAS LOCATIVAS 

realizadas al inmueble, ES FALSO que fuesen canceladas por la hoy demandante, 

pues, en su escrito de demanda NO MUESTRA SIQUIERA UNA PRUEBA 

SUMARIA DE QUE LA HOY DEMANDANTE HUBIESE COSTEADO O 

REALIZADO DE SU PROPIO PECUNIO LAS MISMAS, por el contrario el 

inmueble está en estado de abandono (ver imágenes que se anexan del 

inmueble), CONTRARIO A ELLO, mientras la difunta estaba viva, todas las 

reparaciones locativas fueron asumidas por la entonces propietaria del inmueble con 

el apoyo y colaboración del señor TEODORO MANUEL CABARCAS ACEVEDO 

(q.e.p.d.),  y los hijos de este, EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, MOISES 

CABARCAS BOLIVAR, JULIO CABARCAS BOLIVAR, ELBER MANUEL 

CABARCAS BOLIVAR, NAYZA CABARCAS BOLIVAR, pues, resalto, ellos se 

encargaban de suministrar, no solo dinero, sino también la comida y demás 

(mínimo vital), prueba de ello es que esta señora demandante hoy, dentro del 

proceso policivo administrativo con radicado: 2021-209 en la inspección primera 

urbana de policía, que adelanto contra los hoy herederos legítimos, la inspectora 

Dra. MILAGRO DE JESUS MARTINEZ BUELVAS, realizo una toma de registro 

fotográfico (imágenes)  del inmueble y allí se pudo comprobar el estado tan 

deprimente y abandono en el que se encontraba este, entonces de donde se aduce 

que ella cubría estas mejoras, cuáles?   

 
CUARTO: parcialmente cierto, la señora LUZMILA MERCADO POLO si habitaba 

el inmueble pero con el beneplácito de su propietaria, MARGOTH CABARCAS DE 

ALTAMAR (q.e.p.d.), pero nunca como poseedora ni con ánimo de señor y dueño y 

prueba de ello, esta, en estas mismas declaraciones realizadas por las personas 

traídas al proceso, (LUIS ALFONSO MADRID DIA, ASTRID SANDOVAL 

PEREIRA, WILLIAN MUÑOZ RODRIGUEZ, YENIS CENITH PINO VALENCIA Y 

EDWIN YAMID COBA DE LA HOZ) con el fin de testificar, detállese que en sus 

declaraciones extra proceso, señalan que la supuesta posesión la venia ejerciendo 

la demandante desde mucho antes del fallecimiento de la propietaria Amparo Margot 

Cabarcas De Altamar (q.e.p.d.), y esto  resulta, inocuo e incompatible, pues dicha 

posesión con ánimos de señora y  dueña, mientras habitara en el mismo inmueble 

con la legítima propietaria y poseedora, no le daba, ni mucho menos otorgaba, 

dicha condición o característica. 

QUINTO: FALSO, este hecho que se contradice con lo relacionado en el acápite de 
notificaciones, donde referencia los datos de contacto de mis poderdantes quien son    
legítimos herederos de la Señora Amparo Margot Cabarcas de Altamar (q.e.p.d.), 
pues recordemos que la señora interpuso un amparo policivo por perturbación a la 
propiedad con radicado: 2021-209 en la inspección primera urbana de policía y 
curiosamente acá no lo menciona, es de resaltar que esta situación debió ser 
aclarada, previa admisión de la demanda, omitiendo el demandante declarar bajo la 
gravedad del juramento desconocer los datos de notificación de los demás 
demandados que se pudieren creer  con derecho sobre el inmueble objeto de litis, 
ignorando los preceptos normativos procesales para estos asuntos.  

 
SEXTO: FALSO, la hoy demandante siempre estuvo en el inmueble, SOLO COMO 

HABITANTE con el beneplácito de la propietaria del inmueble, mas no como señor 

y dueño, de igual forma No es un hecho, este hecho es una mera apreciación del 

apoderado de la parte demandante. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

- NIEGUENSE todas y cada una de ellas, por carencia de fundamentos facticos y 

jurídicos, es de resaltar, que la demandante NO REÚNE los requisitos legales 

para solicitar la prescripción adquisitiva de dominio por medio del presente 

proceso, tal como se ha dejado por sentado en la contestación de la demanda y se  

demostrara en las etapas procesales siguientes. 

 
- En cuanto las costas y agencias en derecho, NIEGUENSE me opongo, es 

oportuno precisar que las costas corren a cargo de la parte vencida en el 

proceso. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS  

 

- REQUISITOS DE LA DEMANDA:  

el demandante no cumplió con lo establecido en el ART. 82 numeral 7 

JURAMENTOS ESTIMATORIO DE LA DEMANDA. es claro que en la demanda 

debió realizarse y cumplirse con este requisito, pero el juzgado paso por alto 

este detalle, que por ello debió inadmitirla, para que el demandante la 

subsanara, pero no lo hizo el juez faltando con ello al control de legalidad 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

 
La legitimación en la causa por activa hace referencia a la    relación sustancial que 
debe existir entre las partes del proceso y el interés sustancial del litigio, de tal 
manera               que aquella persona que ostenta la titularidad de la relación jurídica 
material es a quien habilita la ley para              actuar procesalmente. 

 

la hoy demandante, Señora Luzmila Mercado Polo, para poder proponer un juicio 

de pertenencia, pretendiendo el reconocimiento de propiedad   sobre un inmueble 

por prescripción adquisitiva de dominio,                            debió  acreditar y cumplir con los requisitos 

previstos en la ley 791 de 2002, esto es, el haber ejercido la posesión del 

inmueble con ánimos de señora  y dueña por un término de diez (10) 

años de forma ininterrumpida y pacífica, hecho que se desvirtúa en su 

totalidad teniendo en cuenta que si bien cohabito en bien objeto de demanda, la 

legitima propietaria no dejo de habitar en el mismo, ejerciendo en su totalidad y a 

plenitud  de sus capacidades con ánimos de señora y dueña la posesión, hasta la fecha 

28 de mayo del año 2021 cuando se produjo  su deceso. 

 
Así las cosas, resulta absolutamente incompatible con la realidad de los hechos, 

teniendo en cuenta que no es posible que se ejerza posesión con ánimos de señora 

y dueña conviviendo con la legitima propietaria del inmueble, afirmar, que la 

demandante se encuentra legitimada para proponer la acción judicial que convoca 

la presente litis, no reuniendo los requisitos de ley para poder acceder a las 

pretensiones, dejando sin fundamento legal las mismas. 

 

2. TEMERIDAD O MALA FE, numerales 1,2 y 3 

 

Es necesario resaltar al despacho, que lo que acá se pretende por parte de la hoy 

demandante es un hecho fraudulento, utilizando una calidad inexistente, PUES NO 
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ES POSEEDORA DEL INMUEBLE Y NUNCA LO HA SIDO, POR LO MENOS DE 

MANERA LEGAL, un proceso con fines claramente ilegales con propósitos dolosos 

y fraudulentos, y ello lo resaltamos, dado que la señora demandante, no reúne los 

requisitos contemplados en la ley 791 de 2002 que hacen referencia al tiempo de la 

prescripción, y como quiera que NO LOS REÚNE, utiliza este proceso, con 

testimonios y manifestaciones u hechos con un fin fraudulento, adueñarse de un 

bien ajeno, buscando con ello inducir al juez de conocimiento a errar quizás en una 

decisión prevaricadora, ahora bien, la demandante SI conoce y siempre ha 

conocido a todos y cada uno de los herederos determinados, y en la demanda 

manifiesta no tener conocimiento de ninguno de ellos lo cual es una falsedad 

absoluta, pues recordemos que ella inicio un amparo policivo que le fue negado. 

 

PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 

 
1.  Registro civil de defunción del Señor TEODORO MANUEL CABARCAS 

ACEVEDO (Q.E.P.D.). 

2. Copia recibos de pagos impuestos predial y de valorización del inmueble. 

3. Copia acta de audiencia policiva donde se desestimó la perturbación a la 

posesión de la demandante. 

4. Copia de registro civil de nacimiento del Señor TEODORO MANUEL 

CABARCAS ACEVEDO (Q.E.P.D), hermano de la finada AMPARO MARGOT 

CABARCAS DE ALTAMAR. 

5. Copia de registro civil de nacimiento de EVANGELINA CABARCAS 

BOLIVAR, MOISES CABARCAS BOLIVAR, JULIO CABARCAS 

BOLIVAR, ELBER MANUEL CABARCAS BOLIVAR, NAYZA ABARCAS 

BOLIVAR, todos hijos legítimos del Señor TEODORO MANUEL 

CABARCAS ACEVEDO (Q.E.P.D), hermano de la finada AMPARO MARGOT 

CABARCAS DE ALTAMAR. 

6. Imágenes fotográficas del inmueble referenciado en esta litis (22) 

 

TESTIMONIALES: 

 

Ruego a su señoría ordenar esta prueba citando a: 

- A la señora, EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, quien se identifica con la C.C 
N° 32.691.898 de Barranquilla 

- Al señor, MOISES CABARCAS BOLIVAR, quien se identifica C.C N° 8798849 de 
Galapa 

 
Estas personas pueden ser notificadas y citadas en la diagonal 54 # 8E – 39 barrio 
Kennedy de esta ciudad – correo electrónico para ambas - 
cabarcasmoises@gmail.com  celular 301 5743660. 
 
La anterior prueba se estima necesaria, útil, pertinente y conducente dentro del 
presente proceso con la finalidad de esclarecer, probar y desestimar lo relacionado en 
los hechos narrados por la parte demandante. 
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DE OFICIO 
 
Solicito respetuosamente a su señoría citar y ordenar el interrogatorio de parte a la 
señora, LUZMILA MERCADO POLO, mujer, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 22.483.344 de Barranquilla, quien podrá ser notificada por los 
siguientes medios: 
 
En la DIRECCIÓN: Calle 52 No. 7H-24 de la ciudad de Barranquilla. CORREO 
ELECTRONICO: luzmilamrpolo@gmail.com  
 
La anterior prueba se estima necesaria, útil, pertinente y conducente dentro del 
presente proceso con la finalidad de esclarecer, probar y desestimar lo relacionado en 
los hechos narrados por la parte demandante. 
 

ANEXOS 

 
1. Poder para actuar 

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas 
 

NOTIFICACIONES 

 

- La demandante en la relacionada en el cuaderno principal de la demanda 

- Los herederos: EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, MOISES CABARCAS 
BOLIVAR, JULIO CABARCAS BOLIVAR, ELBER MANUEL CABARCAS 
BOLIVAR, NAYZA ABARCAS BOLIVAR, en la diagonal 54 # 8E – 39 barrio 
Kennedy de esta ciudad – correo electrónico para ambas - 
cabarcasmoises@gmail.com  celular 301 5743660. 
 

- Las mías, en la calle 76 # 38ª – 128 de esta ciudad - correo electrónico 
juancblaw@gmail.com – celular 3012203347. 

 
 
Del señor juez, 

 
JUAN CARLOS CORREDOR BONILLA  
C.C. 79.777.844 Expedida en Bogotá 
T.P. 162847 C. S de la J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5

mailto:luzmilamrpolo@gmail.com
mailto:cabarcasmoises@gmail.com
mailto:juancblaw@gmail.com


CORREDOR Y ASOCIADOS 

ABOGADOS 
ASUNTOS EN – DDHH- PENAL-CIVIL-FAMILIA-LABORAL-ADMINISTRATIVO 

 

 

Celular 3012203347 – email. juancblaw@gmail.com 
Calle 76 # 38A -128 - Barranquilla – Colombia 

 

  
 

 

 

Señor; 
JUZGADO 1º CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
 
Rad: 080014053001220220007500 – DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
 
DEMANDANTE: LUZMILA MERCADO POLO. 
DEMANDADO: TEODORO MANUEL CABARCAS ACEVEDO Y OTROS 
 

Asunto: DEMANDA DE RECONVENCION – VERBAL REINVIDICATORIO 

 
 
JUAN CARLOS CORREDOR BONILLA, identificado civil y profesional mente con la 
cedula de ciudadanía 79777844 expedida en Bogotá y T.P 162847 del C. S de la J. 
con correo electrónico juancblaw@gmail.com  actuando en mi condición de apoderado 
de, MOISES CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 
8798849 expedida en Galapa, EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR  identificado con 
la cedula de ciudadanía No.  32.691.898 expedida en Barranquilla, JULIO 
CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.207.235 
expedida en Barranquilla, NAYZA CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 32.691.897 expedida en Barranquilla y ELBER MANUEL 
CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.146.861 
expedida en Barranquilla, en condición de herederos determinados de   TEODORO 
MANUEL CABARCAS ACEVEDO (q.e.p.d.), quien funge como demandado dentro del 
proceso de la referencia, y quien en vida fuese hermano de la señora AMPARO MARGOTH 
CABARCAS DE ALTAMAR (q.e.p.d.) respetuosamente mediante el presente escrito, 
procedo a presentar DEMANDA DE RECONVENCION CONTRA DEMANDA 
VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA instaurada por la Señora LUZMILA 
MERCADO POLO, por los siguientes términos: 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: la señora AMPARO MARGOTH CABARCAS DE ALTAMAR (q.e.p.d.) quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 22272504, falleció en la ciudad 
de barranquilla el día 28/05/2021 tal como consta en el registro civil de defunción. 
 
SEGUNDO: la señora AMPARO MARGOTH CABARCAS DE ALTAMAR (q.e.p.d.), 
contrajo matrimonio con el Señor  ROBERTO ALTAMAR, al parecer, se presume que 
éste último falleció hace más de diez(10) años en la ciudad de Caracas Venezuela, y no 
se posee información distinta a esta del mencionado. 

 

TERCERO: entre la señora AMPARO MARGOTH CABARCAS DE ALTAMAR 
(q.e.p.d.), y el Señor  ROBERTO ALTAMAR, pese a que contrajeron nupcias, NO 
PROCREARON HIJOS.  
 

CUARTO: La Señora AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR 
(Q.E.P.D.) en vida adquirió y era la única propietaria y poseedora del bien inmueble 
ubicado en la Calle 52 No. 7H – 24 del Barrio Santuario de Barranquilla, identificado 
con numero de matrícula inmobiliaria 040-484206 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la Ciudad de Barranquilla, referencia catastral No. 
010701590011000, el cual adquirió por transferencia de dominio del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla mediante resolución administrativa 0211.       
 

QUINTO: la señora AMPARO MARGOTH CABARCAS DE ALTAMAR (q.e.p.d.), falleció 
en la ciudad de barranquilla el día 28/05/2021, tal como consta en el registro civil de 
defunción y a partir de esta fecha por ley, se defirió su herencia a quienes por 
disposición de la misma están llamados a recogerla, que para este caso son; 
EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, MOISES CABARCAS BOLIVAR, JULIO 

6

mailto:juancblaw@gmail.com


CORREDOR Y ASOCIADOS 

ABOGADOS 
ASUNTOS EN – DDHH- PENAL-CIVIL-FAMILIA-LABORAL-ADMINISTRATIVO 

 

 

Celular 3012203347 – email. juancblaw@gmail.com 
Calle 76 # 38A -128 - Barranquilla – Colombia 

 

  
 

 

 

CABARCAS BOLIVAR, ELBER MANUEL CABARCAS BOLIVAR, NAYZA 
CABARCAS BOLIVAR y demás que se sientan con derecho a reclamar. 
SEXTO: la señora AMPARO MARGOTH CABARCAS DE ALTAMAR (q.e.p.d.), tenía un 
vínculo de consanguinidad con mis poderdantes EVANGELINA CABARCAS 
BOLIVAR, MOISES CABARCAS BOLIVAR, JULIO CABARCAS BOLIVAR, 
ELBER MANUEL CABARCAS BOLIVAR, NAYZA CABARCAS BOLIVAR a través de 
su difunto padre TEODORO MANUEL CABARCAS ACEVEDO (q.e.p.d.), quien era 
hermano de la hoy también difunta. 
 

SEPTIMO: el referido bien inmueble descrito en el hecho cuarto, corresponde a la 
única partida herencial, determinado de la señora AMPARO MARGOTH CABARCAS DE 
ALTAMAR (q.e.p.d.), sobre el cual mis representados tienen todos los derechos que se 
encontraban en cabeza de la hoy difunta ya mencionada.  
 

OCTAVO: Desde hace un (1) año, después del lamentable fallecimiento de la Señora 
AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR (Q.E.P.D.), la Señora LUZMILA 
MERCADO POLO identificada con cédula de ciudadanía No. 22.483.344, ha venido 
ejerciendo posesión de mala fe, sobre el bien inmueble citado previamente, de forma 
irregular, negando el acceso al predio a mis representados y demás familiares, 
apropiándose de forma abrupta y de mala fe   de la vivienda antes descrita. 
 

NOVENA: la Señora LUZMILA MERCADO POLO, por encima de los herederos 
legitimos, actuando de manera ilegal y Creyéndose con mejor Derecho a reclamar la 
propiedad del bien, promovió de forma temeraria demanda verbal declarativa de 
pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio, ante su despacho judicial, sin 
siquiera reunir los presupuestos de ley 791 de 2002, para que pueda prosperar en sus 
pretensiones tal como se ha dejado por sentado en la correspondiente contestación.  
 

DECIMO: mis poderdantes EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, MOISES 
CABARCAS BOLIVAR, JULIO CABARCAS BOLIVAR, ELBER MANUEL 
CABARCAS BOLIVAR Y NAYZA CABARCAS BOLIVAR, son quienes conforme a las 
circunstancias ya descritas tienen el legitimo derecho sobre el bien inmueble objeto de 
reivindicación, encontrándose demostrada, así su calidad de herederos legítimos, 
facultados para iniciar la presente litis. 
 

ONCE: Es de manifestarle señor juez, que se desconoce, el domicilio del señor 
ROBERTO ALTAMAR así como también si se encuentra vivo o por el contrario falleció 
como se presume por ello solicito respetuosamente al despacho emplazar a este. 
 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: DECLARAR que pertenece en dominio pleno y absoluto a MOISES 
CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 8798849 
expedida en Galapa, EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR  identificado con la cedula 
de ciudadanía No.  32.691.898 expedida en Barranquilla, JULIO CABARCAS 
BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.207.235 expedida en 
Barranquilla, NAYZA CABARCAS BOLIVAR identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 32.691.897 expedida en Barranquilla y ELBER MANUEL CABARCAS BOLIVAR 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.146.861 expedida en Barranquilla, en 
condición de herederos determinados de   TEODORO MANUEL CABARCAS 
ACEVEDO (q.e.p.d.), el bien inmueble ubicado en la Calle 52 No. 7H – 24 del Barrio 
Santuario de Barranquilla, identificado con numero de matrícula inmobiliaria 040-
484206 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de 
Barranquilla, referencia catastral No. 010701590011000. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración se condene a la Señora 
LUZMILA MERCADO POLO a restituir, una vez ejecutoriada esta   sentencia, a favor 
del demandante el inmueble relacionado. 
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TERCERO: Declarar que la demandante no está obligado, por ser el poseedor de 
mala fe, a indemnizar las expensas necesarias referidos en el artículo 965 del Código 
Civil. 
 
CUARTO: Ordenar a la demandada que, en la restitución del inmueble en mención, se 
incluyan todas las cosas que forman parte del predio, o que se reputen como inmuebles, 
conforme  a la conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código Civil en su título 
primero del libro II. 
 
QUINTO: Ordenar a la demandada la cancelación de cualquier gravamen que pese 
sobre el inmueble objeto de la reivindicación. 
 
SEXTO: Inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria en la oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Barranquilla. 
 
SÉPTIMO: Condenar a la parte demandada al pago de las costas y gastos del presente 
proceso. 
 

REGISTRO DE LA DEMANDA 
 

A efecto de dar cumplimiento con lo que establece el Código General del Proceso y 
demás normas concomitantes para procesos de esta naturaleza, solicito a su 
despacho ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-484206 de la oficina de instrumentos públicos de la ciudad de 
Barranquilla. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 665, 669, 673, 946, 949, 950,952, 
957, 959, 966, 969 y concordantes del Código Civil; 368, subsiguientes, y 
concordantes de Código General del Proceso, y demás normas pertinentes y 
reglamentarias. 

 

PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 

 
7. Copia Registro civil de defunción AMPARO MARGOT CABARCAS DE 

ALTAMAR. (Q.E.P.D.) 

8. Copia Registro civil de defunción del Señor TEODORO MANUEL 

CABARCAS ACEVEDO (Q.E.P.D.). 

9. Copia recibos de pagos impuestos predial y de valorización del inmueble. 

10. Copia acta de audiencia policiva donde se desestimó la perturbación a la 

posesión de la demandante. 

11. Copia de registro civil de nacimiento del Señor TEODORO MANUEL 

CABARCAS ACEVEDO (Q.E.P.D), hermano de la finada AMPARO MARGOT 

CABARCAS DE ALTAMAR. 

12. Copia de registro civil de nacimiento y cedulas de ciudadanía de 

EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, MOISES CABARCAS BOLIVAR, 

JULIO CABARCAS BOLIVAR, ELBER MANUEL CABARCAS 

BOLIVAR, NAYZA ABARCAS BOLIVAR, todos hijos legítimos del Señor 
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TEODORO MANUEL CABARCAS ACEVEDO (Q.E.P.D), hermano de la finada 

AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR. 

13. Imágenes fotográficas del inmueble referenciado en esta litis, (22)  

 
TESTIMONIALES: 
 
Ruego a su señoría ordenar esta prueba citando a: 
- A la señora, EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, quien se identifica con la C.C 

N° 32.691.898 de Barranquilla 
- Al señor, MOISES CABARCAS BOLIVAR, quien se identifica C.C N° 8798849 de 

Galapa 
 
Estas personas pueden ser notificadas y citadas en la diagonal 54 # 8E – 39 barrio 
Kennedy de esta ciudad – correo electrónico para ambas - 
cabarcasmoises@gmail.com  celular 301 5743660. 
 
La anterior prueba se estima necesaria, útil, pertinente y conducente dentro del 
presente proceso con la finalidad de esclarecer, probar y desestimar lo relacionado en 
los hechos narrados por la parte demandante. 
 
DE OFICIO 
 
Solicito respetuosamente a su señoría citar y ordenar el interrogatorio de parte a la 
señora, LUZMILA MERCADO POLO, mujer, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 22.483.344 de Barranquilla, quien podrá ser notificada por los 
siguientes medios: 
 
En la DIRECCIÓN: Calle 52 No. 7H-24 de la ciudad de Barranquilla. CORREO 
ELECTRONICO: luzmilamrpolo@gmail.com  
 
La anterior prueba se estima necesaria, útil, pertinente y conducente dentro del 
presente proceso con la finalidad de esclarecer, probar y desestimar lo relacionado en 
los hechos narrados por la parte demandante. 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Para todos los efectos y de conformidad al artículo 82 numeral 7 y 11 parágrafo 1°, 
manifestó que desconozco el domicilio del señor ROBERTO ALTAMAR 

 

ANEXOS 
 

3. Poder para actuar 
4. Lo relacionado en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

- La demandante en la relacionada en el cuaderno principal de la demanda. 
 

- Los herederos: EVANGELINA CABARCAS BOLIVAR, MOISES CABARCAS 
BOLIVAR, JULIO CABARCAS BOLIVAR, ELBER MANUEL CABARCAS 
BOLIVAR, NAYZA ABARCAS BOLIVAR, en la diagonal 54 # 8E – 39 barrio 
Kennedy de esta ciudad – correo electrónico para ambas - 
cabarcasmoises@gmail.com  celular 301 5743660. 
 

- Las mías, en la calle 76 # 38ª – 128 de esta ciudad - correo electrónico 
juancblaw@gmail.com – celular 3012203347. 
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Del señor juez, 

 
JUAN CARLOS CORREDOR BONILLA  
C.C. 79.777.844 Expedida en Bogotá 
T.P. 162847 C. S de la J 
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IMÁGENES DEL ESTADO DE LA CASA 

 

FRENTE PAREDES CON HUMEDAD Y TECHO EN MAL ESADO, CIELO RAZO CON 

HUMEDAD, REJAS CON CORROCION 

 

PAREDES DEL FRENTE CON HUMEDAD PAÑOTE DETERIORADO Y PINTURA DAÑADA 
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TECHO PARTIDO Y FALTA CABALLETE 
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TODA LA SALA PRESENTA PAREDES SUCIAS Y AGRIETADAS CON HUMEDAD Y CIELO 

RAZO AGRIETADO EN LOS BORDES Y CON HUMEDAD CONSTANTE EN TODA SU 

EXTENSION 

 

 

 

 

36



 

 

 

 

 

 

37



 

 

 

 

 

38



 

 

39



 

 

INTEL PARTIDO CON RIESGO DE CAERSE PASILLO 
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PRIMER CUARTO PAREDES CON HUMEDAD Y PAÑOTE EN MAL ESTADO Y CIELO RAZO  
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SEGUNDO CUARTO REGULAR PINTURA Y PAREDES 
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TERCER CUARTO SIN CIELO RAZO PRESENTA HUMEDAD EN PAREDES 

 

 

 

 

45



 

 

COCINA PRESETA BALDOSAS DEL MESON PARTIDAS Y PAREDES CON HUMEDAD 
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ULTIMO CUARTO CON HUMEDAD Y PINTURA REGULAR Y TECHO MAL ENSAMBLADO 
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BAÑO ESTADO REGULAR 
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PATIO EN MAL ESTADO PAREDES DETERIORADAS Y LA DEL FONDO ESTA DESTRUIDA  
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PAREDES LATERALES DETERIORADAS CON HUMEDAD Y BLOQUES FRACTURADOS 
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TECHO REGULAR MAL ENSAMBLADO 

 

 

BLOQUES INFERIORES DE LA PARED PARTIDOS  
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LINDEROS DETERIORADOS POR FALTA DE MANTENIMIENTO ESTAN ENDEBLES 
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LABADERO CON POROCIDAD Y MANCHAS 
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CONTESTACION DE DEMANDA - DEMANDA DE RECONVENCION RAD. 2022-00075

amaury peñaloza de la hoz <apenaloza20@hotmail.com>
Lun 6/06/2022 4:22 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
E.S.D 
 
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: LUZMILA MERCADO POLO. 
DEMANDADO: CAROLINA CABARCAS ACEVEDO Y OTROS. 
RADICACIÓN: 0800140530012022-00075-00. 
 
ASUNTO: Contestación a demanda - Demanda de reconvención.  

Amaury E. Peñaloza de la Hoz
Abogado.

Saludos



AMAURY E. PEÑALOZA DE LA HOZ 
ABOGADOS 
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Señor 

JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA. 

E.S.D 

 
ASUNTO: Demanda de reconvención – Verbal Reivindicatorio. 

DEMANDANTE: CAROLINA CABARCAS ACEVEDO Y OTROS. 

DEMANDADO: LUZMILA MERCADO POLO. 

RADICACIÓN: 0800140530012022-00075-00. 

 
AMAURY ENRIQUE PEÑALOZA DE LA HOZ, varón, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Barranquilla, 

Abogado titulado y en ejercicio, identificado con la C.C. No. 

8.710.083 expedida en Barranquilla y T.P. No. 47.417 del 

C.S. de la J., correo electrónico apenaloza20@hotmail.com, 

obrando en mi condición de Apoderado judicial de la Señora 

CAROLINA CABARCAS ACEVEDO, mujer, mayor de edad identificada 

con cedula de ciudadanía No. 22.298.049, me permito 

presentar ante su Despacho demanda de reconvención contra 

demanda verbal declarativa de pertenencia instaurada por la 

Señora LUZMILA MERCADO POLO, partiendo de los siguientes 

presupuestos. 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: La Señora AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la cedula de 

ciudadanía No. 22.272.504, contrajo matrimonio con el Señor 

ROBERTO ALTAMAR, éste ultimo quien falleció hace mas de diez 

(10) años en la ciudad de Caracas Venezuela. 

 

SEGUNDO: De dicha unión no se procrearon a hijos. 

  

TERCERO: La Señora AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR 

(Q.E.P.D.) falleció en la ciudad de Barranquilla el 28 de 

mayo de 2021, tal como consta en el respectivo Registro 

Civil de Defunción, fecha en la cual, por ministerio de la 

Ley, se defirió su herencia a quienes por disposición de la 

misma están llamados a recogerla. 
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CUARTO: La señora AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR 

(Q.E.P.D.) sostenía vinculo de consanguinidad con mi 

poderdante, la Señora Carolina Cabarcas Acevedo, por ser 

hermanas. 

 

QUINTO: Al no existir cónyuge, ni hijos que por prelación 

en el orden sucesoral fueren los primeros llamados a heredar 

el patrimonio que se encontraba en cabeza de la Señora 

AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR (Q.E.P.D.), resulta mi 

prohijada, en su calidad de hermana, ser la legitima 

heredera para recoger la herencia. 

 

SEXTO: La Señora AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR 

(Q.E.P.D.) era la única propietaria y poseedora del bien 

inmueble ubicado en la Calle 52 No. 7H – 24 del Barrio 

Santuario de Barranquilla, identificado con numero de 

matrícula inmobiliaria 040-484206 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Barranquilla, 

referencia catastral No. 010701590011000, el cual adquirió 

por transferencia de dominio del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla mediante resolución 

administrativa. 

 

SEPTIMO: El referido bien inmueble corresponde a la partida 

única herencial de la Señora AMPARO MARGOT CABARCAS DE 

ALTAMAR (Q.E.P.D.), sobre el cual mi representada tiene 

todos los derechos que se encontraban en cabeza de su 

difunta hermana. 

 

OCTAVO: Desde hace un (1) año, después del lamentable 

fallecimiento de la Señora AMPARO MARGOT CABARCAS DE ALTAMAR 

(Q.E.P.D.), la Señora LUZMILA MERCADO POLO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 22.483.344, ha venido ejerciendo 

posesión sobre el bien inmueble citado previamente, de forma 

irregular, negando el acceso al predio a mi representada y 

demás familiares, apropiándose de forma abrupta y de mala fe 

de la vivienda. 

 

NOVENO: Creyéndose con Derecho a reclamar la propiedad del 

bien, la Señora LUZMILA MERCADO POLO promovió de forma 

temeraria demanda verbal declarativa de pertenencia por 

prescripción adquisitiva de dominio ante su despacho 
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judicial, la cual no reúne los presupuestos establecidos en 

la ley para que pueda prosperar en sus pretensiones tal como 

se ha dejado por sentado en la correspondiente contestación.  

 

DÉCIMO: Mi poderdante, la Señora CAROLINA CABARCAS ACEVEDO, 

es quien de acuerdo con las circunstancias antes descritas 

tiene el derecho sobre el bien inmueble objeto de 

reivindicación, encontrándose en su calidad de legítima 

heredera plenamente facultada para iniciar la presente 

litis. 

 

II. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: DECLARAR que pertenece en dominio pleno y   absoluto 

a la Señora CAROLINA CABARCAS ACEVEDO, mujer, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.298.049 de 

Barranquilla, el bien inmueble ubicado en la Calle 52 No. 

7H – 24 del Barrio Santuario de Barranquilla, identificado 

con numero de matrícula inmobiliaria 040-484206 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad 

de Barranquilla, referencia catastral No. 010701590011000. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración se   

condene a la Señora LUZMILA MERCADO POLO a restituir, una 

vez ejecutoriada esta   sentencia, a favor del demandante 

el inmueble relacionado. 

 

TERCERO: Declarar que el demandante no está obligado, por 

ser el poseedor de mala fe, a indemnizar las expensas 

necesarias referidos en el artículo 965 del Código Civil. 

 

CUARTO: Ordenar   al demandado que, en la restitución del 

inmueble en mención, se incluyan todas las cosas que forman 

parte del predio, o que se reputen como inmuebles, conforme 

a la conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código 

Civil en su título primero del libro II. 

 

QUINTO: Ordenar al demandado la cancelación de cualquier 

gravamen que pese sobre el inmueble objeto de la 

reivindicación. 

 

SEXTO: Inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria en 
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la oficina de registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 

de Barranquilla. 

 

SÉPTIMO: Condenar a la parte demandada al pago de las costas 

y gastos del presente proceso. 

 

III. REGISTRO DE LA DEMANDA 
 

A efecto de dar cumplimiento con lo que establece el Código 

General del Proceso y demás normas concomitantes para 

procesos de esta naturaleza, solicito a su despacho ordenar 

la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 040-484206 de la oficina de 

instrumentos públicos de la ciudad de Barranquilla. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 665, 669, 

673, 946, 949, 950,952, 957, 959, 966, 969 y concordantes 

del Código Civil; 368, subsiguientes, y concordantes de 

Código   General del Proceso, y demás normas pertinentes y 

reglamentarias. 

 

 

V. PRUEBAS 

 

Me permito hacer valer las siguientes pruebas documentales: 

 

1. Registro civil de defunción de la Señora AMPARO MARGOT 

CABARCAS DE ALTAMAR (Q.E.P.D.). 

2. Copia recibos de pagos impuestos predial y de 

valorización del inmueble. 

3. Copia acta de audiencia policiva donde se desestimó la 

perturbación a la posesión de la demandante. 

4. Copia de registro civil de nacimiento de la Señora 

CAROLINA CABARCAS DE ALTAMAR. 

5. Copia de Cédula de la Señora ESTHER ROMERO DE BUELVAS, 

llamada a rendir testimonio. 

6. Copia de Cédula del Señor LUIS ARMANDO BUELVAS ROMERO, 

llamado a rendir testimonio. 

mailto:apenaloza20@hotmail.com


AMAURY E. PEÑALOZA DE LA HOZ 
ABOGADOS 

 

 
____________________________________________________________________ 

Carrera 40 A1 N° 93-33 
Celular: 3005012160, E-mail 

apenaloza20@hotmail.com Barranquilla – Atlántico 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicitó al Honorable Juez se sirve a ordenar la práctica de 

un interrogatorio que formulare en audiencia correspondiente 

en la fecha y hora que se fije por su despacho, a la Señora 

CAROLINA CABARCAS ACEVEDO, mujer, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 22.298.049 de 

Barranquilla, quien podrá ser notificada por los siguientes 

medios: 

 

DIRECCIÓN: Carrera 7C No. 47A-16 de la ciudad de 

Barranquilla.  

CORREO ELECTRONICO: ibuelvas7@hotmail.com. 

 

La anterior prueba se estima necesaria, útil, pertinente y 

conducente dentro del presente proceso con la finalidad de 

esclarecer y probar lo relacionado en el acápite de hechos 

de la presente demanda.  

 

PRUEBA TESTIMONIAL  

 

1. Ruego al Honorable juez se sirva a ordenar la práctica 

de una prueba testimonial citando a comparecer dentro 

del proceso para que rinda testimonio a la Señora 

ESTHER ROMERO DE BUELVAS, mayor de edad, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 22.403.173, con domicilio 

en Barranquilla-Atlántico, podrá ser notificada por 

los siguientes medios: 

 

DIRECCIÓN: Carrera 36 No. 80 – 54 de la ciudad de 

Barranquilla. 

CORREO ELECTRONICO: ibuelvas7@hotmail.com  

 

La anterior prueba se estima necesaria, útil, 

pertinente y conducente dentro del presente proceso con 

la finalidad de esclarecer y probar lo relacionado en 

el acápite de hechos de la presente demanda.  

 

2. Ruego al Honorable juez se sirva a ordenar la práctica 

de una prueba testimonial citando a comparecer dentro 

del proceso para que rinda testimonio al Señor LUIS 

ARMANDO BUELVAS ROMERO, mayor de edad, identificado 
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con cedula de ciudadanía No. 72.211.319, con domicilio 

en Barranquilla-Atlántico, podrá ser notificado por 

los siguientes medios: 

 

DIRECCIÓN: Carrera 36 No. 80 – 54 de la ciudad de 

Barranquilla. 

CORREO ELECTRÓNICO: ibuelvas7@hotmail.com   

 

La anterior prueba se estima necesaria, útil, 

pertinente y conducente dentro del presente proceso 

con la finalidad de esclarecer y probar lo relacionado 

en el acápite de hechos de la presente demanda. 

 

VI. ANEXOS 

1. Poder para actuar. 

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en mi oficina profesional situada en la 

Carrera 40 A1 No. 93-33 de la ciudad de Barranquilla.  

Correo electrónico para notificaciones judiciales: 

apenaloza20@hotmail.com 

 

DEMANDADO: 

 

La Señora LUZMILA MERCADO POLO en la dirección: Calle 52 

No. 7H – 24 de la ciudad de Barranquilla. 

 

Correo Electrónico: luzmilamrpolo@gmail.com  

De usted atentamente: 

 

 

 

 

AMAURY E. PEÑALOZA DE LA HOZ 

C.C N° 8.710.083 de Barranquilla 

T.P N° 47.417 del C.S. de la J. 
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Señor 

JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA. 

E.S.D 

 
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: LUZMILA MERCADO POLO. 

DEMANDADO: CAROLINA CABARCAS ACEVEDO Y OTROS. 

RADICACIÓN: 0800140530012022-00075-00. 

 

ASUNTO: Contestación a demanda. 

 
AMAURY ENRIQUE PEÑALOZA DE LA HOZ, varón, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Barranquilla, 

Abogado titulado y en ejercicio, identificado con la C.C. No. 

8.710.083 expedida en Barranquilla y T.P. No. 47.417 del 

C.S. de la J., correo electrónico apenaloza20@hotmail.com, 

obrando en mi condición de Apoderado judicial de la Señora 

CAROLINA CABARCAS ACEVEDO, mujer, mayor de edad identificada 

con cedula de ciudadanía No. 22.298.049, quien funge como 

parte demanda dentro del proceso que se contrae de la 

referencia, por medio del presente me permito dar 

contestación a la demanda dándonos por notificados de la 

misma. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Si es cierto, tal como se puede constatar en el 

certificado de libertad y tradición aportado en el libelo 

de la demanda, así mismo que el inmueble está inscrito como 

patrimonio familiar. 

 

SEGUNDO: No es cierto tal afirmación, todo esto teniendo en 

cuenta que la propietaria del inmueble objeto de la presente 

litis, quien ejercía igualmente la posesión sobre el mismo, 

Amparo Margot Cabarcas De Altamar falleció en la ciudad de 

Barranquilla el día 28 de mayo del año 2021, por ende, no 

puede predicarse a la señora demandante como poseedora desde 

la fecha en que así lo manifiesta. Es de anotar, que la 

demandante cohabitaba el inmueble con el beneplácito de la 

difunta propietaria, no siendo posible que ejerciera 
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posesión con ánimos de señora y dueña. 

  

TERCERO: No es cierto, en primera medida los pagos de los 

servicios públicos domiciliarios, aportados en la demanda, 

es fácil colegir que fueron realizados por la propietaria 

del inmueble quien en vida fuere la Señora Amparo Margot 

Cabarcas De Altamar, recibiendo la colaboración y ayuda de 

sus familiares. 

 

En segunda medida, en lo que respecta al pago de los 

impuestos del inmueble, estos fueron realizados de igual 

manera por la entonces propietaria mientras estuviese en 

vida y por sus familiares, al punto que a la fecha se 

encuentra en trámite la sucesión en la Notaría Primera del 

Círculo Notarial de Soledad, y para tal efecto sus legítimos 

herederos cancelaron la totalidad de impuestos prediales y 

de valorización que a la fecha se adeudaban, como requisito 

para surtir el referido proceso. 

 

En el mismo orden de ideas, lo que corresponde a las mejoras 

locativas realizadas al inmueble, todas fueron asumidas por 

la entonces propietaria del inmueble con el apoyo y 

colaboración de sus familiares cercanos.  

 

CUARTO: No me consta, llama la atención que, en las 

declaraciones realizadas por las personas traídas al proceso 

para testificar, señalan que la supuesta posesión la venia 

ejerciendo la demandante desde mucho antes del fallecimiento 

de la Amparo Margot Cabarcas De Altamar, desconociendo que 

resulta incompatible dicha posesión con ánimos de señora y 

dueña mientras habitara en el inmueble la legítima 

propietaria y poseedora. 

 

QUINTO: No es cierto, hecho que se contradice con lo 

relacionado en el acápite de notificaciones, donde 

referencia los datos de contacto de mi poderdante quien es 

legítima heredera de la Señora Amparo Margot Cabarcas de 

Altamar, situación ésta que debió ser aclarada previa 

admisión de la demanda, omitiendo el demandante declarar 

bajo la gravedad del juramentos desconocer los datos de 

notificación de los demás demandados que se pudieren creer 

con derecho sobre el inmueble objeto de litis, ignorando 
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los preceptos normativos procesales para estos asuntos. 

 

SEXTO: No es un hecho, corresponde a una mera apreciación 

realizada por el apoderado de la parte demandante.  

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, teniendo 

en cuenta que carecen de fundamentos facticos y jurídicos, 

por cuanto la demandante no reúne los requisitos previstos 

en la norma para solicitar la prescripción adquisitiva de 

dominio por medio del presente proceso, tal como se ha dejado 

por sentado en la contestación de los hechos y se entrará a 

demostrar en los capítulos subsiguientes de esta 

contestación.  

 

Respecto a las costas y agencias en derecho me opongo, en 

principio bajo el entendido que en el presente caso no 

procede el reconocimiento y pago de lo pretendido. 

Igualmente es oportuno precisar que las costas corren a 

cargo de la parte vencida en el proceso y solo habrá lugar 

al pago de estas cuando en el expediente aparezca que las 

mismas se causaron y que estén plenamente comprobadas. 

 

EXCEPCIONES 

 

1. Falta de legitimación en la causa por activa.  
 

La legitimación en la causa por activa hace referencia a la 

relación sustancial que debe existir entre las partes del 

proceso y el interés sustancial del litigio, de tal manera 

que aquella persona que ostenta la titularidad de la 

relación jurídica material es a quien habilita la ley para 

actuar procesalmente. 

 

Para el caso de marras, se tiene que la demandante, la 

Señora Luzmila Mercado Polo, para poder proponer un juicio 

de pertenencia pretendiendo el reconocimiento de propiedad 

sobre un inmueble por prescripción adquisitiva de dominio, 

debería acreditar y cumplir con los requisitos previstos en 

el artículo 2529 del Código Civil Colombiano, esto es el 

haber ejercido la posesión del inmueble con ánimos de señora 

y dueña por un término de diez (10) años de forma 
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ininterrumpida y pacífica, hecho que se desvirtúa en su 

totalidad teniendo en cuenta que si bien cohabito en bien 

objeto de demanda, la legitima propietaria no dejo de 

habitar en el mismo, ejerciendo en su totalidad y a plenitud 

de sus capacidades con ánimos de señora y dueña la posesión, 

hasta la fecha 28 de mayo del año 2021 cuando se produjo su 

lamentable fallecimiento.  

 

Así las cosas, resulta absolutamente incompatible con la 

realidad de los hechos, teniendo en cuenta que no es posible 

que se ejerciera posesión con ánimos de señora y dueña 

conviviendo con la legitima propietaria del inmueble, 

afirmar que la demandante se encontrase legitimada para 

proponer la acción judicial que convoca la presente litis, 

no reuniendo los requisitos de ley para poder acceder a las 

pretensiones, dejando sin piso jurídico las mismas.   

 

PRUEBAS: 

 

Me permito hacer valer las siguientes pruebas documentales: 

 

1. Registro civil de defunción de la Señora AMPARO MARGOT 

CABARCAS DE ALTAMAR (Q.E.P.D.). 

2. Copia recibos de pagos impuestos predial y de 

valorización del inmueble. 

3. Copia acta de audiencia policiva donde se desestimó la 

perturbación a la posesión de la demandante. 

4. Copia de registro civil de nacimiento de la Señora 

CAROLINA CABARCAS DE ALTAMAR. 

5. Copia de Cédula de la Señora ESTHER ROMERO DE BUELVAS, 

llamada a rendir testimonio. 

6. Copia de Cédula del Señor LUIS ARMANDO BUELVAS ROMERO, 

llamado a rendir testimonio. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicitó al Honorable Juez se sirve a ordenar la práctica de 

un interrogatorio que formulare en audiencia correspondiente 

en la fecha y hora que se fije por su despacho, a la Señora 
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LUZMILA MERCADO POLO, mujer, mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 22.483.344 de Barranquilla, quien 

podrá ser notificada por los siguientes medios: 

 

DIRECCIÓN: Calle 52 No. 7H-24 de la ciudad de Barranquilla.  

CORREO ELECTRONICO: luzmilamrpolo@gmail.com  

 

La anterior prueba se estima necesaria, útil, pertinente y 

conducente dentro del presente proceso con la finalidad de 

esclarecer, probar y desestimar lo relacionado en los hechos 

narrados por la parte demandante.  

 

PRUEBA TESTIMONIAL  

 

1. Ruego al Honorable juez se sirva a ordenar la práctica 

de una prueba testimonial citando a comparecer dentro 

del proceso para que rinda testimonio a la Señora 

ESTHER ROMERO DE BUELVAS, mayor de edad, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 22.403.173, con domicilio 

en Barranquilla-Atlántico, podrá ser notificada por 

los siguientes medios: 

 

DIRECCIÓN: Carrera 36 No. 80 – 54 de la ciudad de 

Barranquilla. 

CORREO ELECTRONICO: ibuelvas7@hotmail.com  

 

La anterior prueba se estima necesaria, útil, 

pertinente y conducente dentro del presente proceso con 

la finalidad de esclarecer, probar y desestimar lo 

relacionado en los hechos narrados por la parte 

demandante.  

 

2. Ruego al Honorable juez se sirva a ordenar la práctica 

de una prueba testimonial citando a comparecer dentro 

del proceso para que rinda testimonio al Señor LUIS 

ARMANDO BUELVAS ROMERO, mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 72.211.319, con domicilio 

en Barranquilla-Atlántico, podrá ser notificado por 

los siguientes medios: 

 

DIRECCIÓN: Carrera 36 No. 80 – 54 de la ciudad de 

Barranquilla. 
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CORREO ELECTRÓNICO: ibuelvas7@hotmail.com   

 

La anterior prueba se estima necesaria, útil, 

pertinente y conducente dentro del presente proceso 

con la finalidad de esclarecer, probar y desestimar lo 

relacionado en los hechos narrados por la parte 

demandante. 

ANEXOS 

1. Poder para actuar. 

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en mi oficina profesional situada en la 

Carrera 40 A1 No. 93-33 de la ciudad de Barranquilla.  

Correo electrónico para notificaciones judiciales: 

apenaloza20@hotmail.com 

 

De usted atentamente: 

 

 

 

 

 

AMAURY E. PEÑALOZA DE LA HOZ 

C.C N° 8.710.083 de Barranquilla 

T.P N° 47.417 del C.S. de la J. 
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